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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

     REF: DIV 2021-00311. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 010 DEL 24 DE ENERO DE 2023. 

 

  

 Teniendo en cuenta el informe de secretaría rendido en la 

fecha, esta Juez, con fundamento en lo dispuesto en el inciso 5° 

del art. 121 del C.G.P., PRORROGA el término para resolver la 

instancia en seis (6) meses más contados a partir del día 8 de 

febrero de 2023, por cuanto se encuentran pendientes que la 

Comisaria de Familia del municipio de Chía, dé respuesta al 

oficio ordenado en auto en el que se abril a pruebas el proceso. 

 

  

 NOTIFÍQUESE 
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